
 

ORDEN DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE POR LA QUE SE 
ACUERDA INICIAR EL PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR LA ORDEN POR LA QUE 
SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
ARAGÓN PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN PERMANENTE. 
 
El Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a la Comunidad Autónoma en su artículo 73 la 
competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades. 
 
Asimismo, el artículo 79.1 de dicho Estatuto de Autonomía dispone que, en las materias de 
su competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de 
fomento, a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando 
o, en su caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su 
tramitación y concesión. 
 
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de 2006, de Educación, modificada por la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, establece en el artículo 66 que la educación de 
personas adultas tiene la finalidad de ofrecer a todos los mayores de dieciocho años la 
posibilidad de adquirir, actualizar, completar o ampliar sus conocimientos y aptitudes para su 
desarrollo personal y profesional. Para el logro de la finalidad propuesta, las 
Administraciones educativas podrán colaborar con otras Administraciones públicas con 
competencias en la formación de adultos y, en especial, con la Administración laboral, así 
como con las corporaciones locales y los diversos agentes sociales. 
 
Asimismo, la Ley 2/2019, de 21 de febrero, de aprendizaje a lo largo de la vida adulta en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, tiene por objeto la regulación y desarrollo, en nuestra 
comunidad autónoma, de un sistema de aprendizaje a lo largo de la vida adulta. Esta 
regulación incluye el establecimiento de las medidas necesarias para garantizar la 
programación, desarrollo, coordinación, seguimiento y evaluación de las actuaciones que se 
realicen en ejecución de la misma. 
 
El artículo 10 de dicha ley establece que la Administración de la Comunidad Autónoma, a 
través de los departamentos y organismos competentes, mantendrá e impulsará la 
colaboración con las entidades locales y los agentes económicos y sociales, con las 
organizaciones empresariales y sindicales y con las entidades de iniciativa social y 
ciudadana sin fines de lucro, mediante una política de ayudas para el desarrollo de 
actividades de aprendizaje e inclusión socioeducativa de las personas adultas.  
 
El Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
para el periodo 2020-2023, aprobado mediante Orden de 28 de octubre de 2019, del 
Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en su apartado 3.2.4, establece como uno de 
los objetivos estratégicos de la Dirección General de Planificación y Equidad, garantizar una 
oferta de formación para las personas adultas adecuada al territorio y a la población, y, en 

consecuencia, incluye como línea de subvención 1 la convocatoria de subvenciones 

destinadas a entidades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón para el desarrollo de 
actividades de educación permanente. 
 
En virtud de lo anterior, el Departamento de Educación, Cultura y Deporte convoca 
anualmente ayudas a entidades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón para la 
realización de actividades de educación permanente que complementa la oferta formativa 
que este Departamento realiza en sus centros públicos, cuyo objetivo es la promoción del 
aprendizaje permanente como herramienta de mejora de la empleabilidad y de acceso a las 
tecnologías de la información y la comunicación y a la igualdad de oportunidades. 
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Hasta ahora, el establecimiento, conforme al marco jurídico vigente, constituido por la 
normativa básica estatal; la Ley 5/2015, de 25 de marzo y demás normativa vigente de 
general aplicación, de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas 
a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comunidad 
Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón, se contenía en la Orden PRE/571/2016, de 
13 de junio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón. 
 
La aprobación de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa, con el 
objetivo de establecer una Administración más ágil y proactiva, ha supuesto la reforma 
estructural de normas fundamentales para la organización y funcionamiento del sector 
público, tal y como señala la misma en su preámbulo. Su disposición transitoria quinta 
establece que los órganos gestores que viniesen tramitando subvenciones de conformidad 
con la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, deberán aprobar las correspondientes bases 
reguladoras específicas para cada materia en el plazo máximo de seis meses desde la 
entrada en vigor de esa ley. 
 
El Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón por el que se establece 
la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 
Aragón, señala en su artículo 1 que corresponde a este la planificación, implantación, 
desarrollo, gestión y seguimiento de la educación en Aragón. Igualmente, se le atribuye el 
ejercicio de las funciones y servicios que corresponden a la Comunidad Autónoma de 
Aragón en materia de enseñanza y, en particular y entre otras, la gestión y desarrollo de las 
actuaciones y de los programas relativos a la adquisición y evaluación de competencias 
para el aprendizaje permanente. 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, del artículo 
46 de la Ley 4/2021, de 29 de junio, de modificación de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del 
Presidente y del Gobierno de Aragón, y de las competencias atribuidas en el Decreto 
108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la 
estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 
Aragón, 

ACUERDO 
 
Primero. Iniciar el procedimiento de elaboración del proyecto de orden por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades locales de 
la Comunidad Autónoma de Aragón para el desarrollo de actividades de educación 
permanente. 
 
Segundo. Encomendar a la Dirección General de Planificación y Equidad del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte la elaboración del citado proyecto de orden y el impulso de 
su tramitación hasta su aprobación. 
 
Tercero. Someter a información pública y dar audiencia del proyecto normativo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 51.1 de la Ley 2/2009 de 11 de mayo, del 
Presidente y del Gobierno de Aragón. 

 
 
A la fecha de la firma electrónica. 
 
El Consejero de Educación, Cultura y Deporte. 
Felipe Faci Lázaro. 
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